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Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021 
 
 
Señora 
ADRIANA RODRÍGUEZ RINTHA 
vladiazul@me.com  
Calle 35 sur No.23 A - 05 
Bogotá 
 
 
Asunto: Derecho de Petición 
 
Respetada señora: 
 
Nos referimos al Derecho de Petición remitido por usted a nuestra Entidad, mediante el cual 
solicita información del seguro del crédito a nombre del señor ALBERTO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
(Q.E.P.D.) y copia de la póliza de seguro de vida No.9940000000002. 
 
En primer lugar, nos permitimos aclarar que el Banco en el presente asunto actúa en calidad de 
beneficiario de la póliza que ampara su crédito, sin que tenga injerencia alguna en el estudio que 
adelante la Aseguradora, ni de las decisiones adoptadas por ésta.  
 
Ahora bien, nos permitimos reiterar la respuesta emitida por nuestra Entidad de fecha 21 de 
diciembre de 2020, bajo radicado GCA/SS 26543, adjunta como Anexo 1, en la cual le informamos 
que en el documento “SOLICITUD INDIVIDUAL DE SEGURO” suscrito por el señor Rodríguez, Anexo 
2, en la pestaña Declaración de Asegurabilidad contenida en el formulario mencionado, el 
prenombrado declaró que no padecía de alguna enfermedad o incapacidad, sin embargo, según 
comunicación de la Aseguradora Solidaria de Colombia del día 12 de agosto de 2020, se informó 
que el señor Rodríguez (Q.E.P.D.) fue diagnosticado de insuficiencia renal crónica no especificada 
el 27 de diciembre de 2017, nefropatía diabética, desde el mes de agosto del año 2016, razón por 
la cual la aseguradora negó la afectación de la póliza adscrita al crédito  No. 106551108 
(105790523), a nombre del señor ALBERTO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ (Q.E.P.D.) por preexistencia, por 
cuanto al momento de solicitar el seguro no informó sobre los padecimientos descritos en dicho 
comunicado, mediante Anexo 3 adjuntamos la comunicación en cuestión. 
 
Por otra parte, adjuntamos copia de las condiciones generales, particulares, las cuales podrán ser 
consultadas por el reclamante en la página web del Banco Sudameris. Anexo 4 y copia de la 
Certificación de coberturas a la fecha de ocurrencia del siniestro (13/05/2020). Anexo 5. 
 
Para finalizar, le indicamos que la obligación 106551108 (105790523), a nombre del señor ALBERTO 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ (Q.E.P.D.), a la fecha se encuentra vencida.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GERENCIA CANALES DE ATENCIÓN 
Danna R. 
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Bogotá D.C., 21 de diciembre de 2020 
 
 
 
Señora 
ADRIANA RODRÍGUEZ RINTHA  
carr80@gmail.com    
  
 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN  
 
 
Respetada señora: 
 
Nos referimos a la comunicación enviada por usted, mediante la cual en calidad de hija del señor 
ALBERTO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ (Q.E.P.D.) solicita información de la obligación adquirida por parte 
del señor Rodríguez con nuestra entidad teniendo en cuenta su fallecimiento y las novedades por usted 
indicadas.   
 
Sobre el particular, nos permitimos informarle que de acuerdo a lo manifestado por usted en la 
comunicación, procedimos con las respectivas validaciones sin encontrar inconsistencia alguna en el 
proceso de solicitud y desembolso de la obligación adquirida por par parte del señor Rodríguez, la cual 
se desembolsó el día 28 de febrero del 2019 por un monto de $28’000.000,00 de acuerdo a los 
documentos suscritos y firmados por el titular, los cuales adjuntamos mediante Anexo No. 1 para su 
verificación. 
 
Así mismo, le aclaramos que el crédito No. 105790523 objeto de su reclamación, fue desembolsado 
para la cancelación de la obligación No. 105790510 y el restante por valor de $3’820.564,78 fue 
transferido a la cuenta de ahorros No. ****7555 del Banco AV Villas registrada a nombre del señor 
Rodríguez de acuerdo al soporte de transferencia que adjuntamos mediante Anexo No. 2 para su 
revisión.        
 
Así las cosas, le informamos que el Banco no ha realizado el cobro de valores que no hubiesen sido 
autorizados por el titular, estando cada uno de ellos plenamente justificados y ajustados al marco 
legal según las condiciones suscritas para la aprobación de la obligación, así mismo no evidenciamos 
inconsistencia alguna relacionada con el desembolso y el saldo adeudado a la fecha a nuestra entidad. 
 
Finalmente, nos parece importante mencionar que dimos traslado a la aseguradora de su reclamación 
y la misma fue objetada por la Aseguradora por preexistencia, quien encontró que la reclamación no 
era procedente teniendo en cuenta que en las condiciones de la póliza contratada se excluyen las 
enfermedades o accidentes preexistentes o diagnosticados antes de la suscripción de la solicitud de 
seguro y que para el caso particular no se declaró en forma completa los antecedentes de salud, quien 
fundamentó que el deudor tenía conocimiento de sus antecedentes de salud, situación que no fue 
declarada por el señor Rodríguez estando obligado a ello de acuerdo con la declaratoria de 
asegurabilidad, lo cual fue aclarado en la respuesta emitida por la Aseguradora Solidaria de Colombia 
en comunicación de fecha 12 de agosto de 2020 de la cual enviamos copia mediante Anexo No. 3 para 
su validación.   
 
 
Cordialmente. 
 
 
  
 
GERENCIA CANALES DE ATENCIÓN  
 
Carlos S. 
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Bogotá D.C, 25 de junio de 2021
OBSP-21 - 2.631-RUI - 41956

Señora
ADRIANA RODRIGUEZ RINTHA
Dirección: Calle 35 Sur # 23ª - 05
Teléfono: 3433900
BOGOTÁ, D.C.

REFERENCIA.
POLIZA: 994.000.000.002
TOMADOR: BANCO GNB SUDAMERIS S A   
ASEGURADO: ALBERTO RODRIGUEZ MARTINEZ
RECLAMACION: No. 843 - 16 - 34557

Apreciada Sra. Adriana

En nombre de la Gerencia de Indemnizaciones de Personas de Aseguradora Solidaria de Colombia, reciba un 
cordial saludo.

Conforme a su solicitud informamos que:

A nalizados los argumentos planteados en su solicitud, informamos que se hace necesario que aporte registro civil de 
nacimiento donde se demuestre su calidad de hija del señor Alberto Rodriguez Martinez (q.e.p.d) y copia de su 
documento de identidad , toda ve z que aunque se indica que se aportan, estos no fueron anexados a su  solicitud ,  lo 
anterior en aras de salvaguardar la integridad y reserva de la información del señor  Alberto Rodriguez Martinez 
(q.e.p.d) por lo cual nos abstenemos de pronunciarnos ante su solicitud. 

Una vez se allegue tal autorización, procederemos a pronunciarnos de fondo ante su solicitud. 

Por favor allegar estos documentos al correo  ncsoporte@solidaria.com.co; es importante que esta documentación se 

radique completa y que los documentos sean legibles, para continuar con el trámite de su solicitud.

Ratificamos nuestro compromiso para asistirle y acompañarle dentro de su proceso indemnizatorio, razón por la cual 
le manifestamos que podrá contactarse con nosotros por medio de los corre os electrónicos  
yezrodriguez@solidaria.com.co y  stmartinez@solidaria.com.co, o al teléfono 6464330 Ext. 1770 en el horario de 
8:00 am a 5:00 pm de lunes a viernes, donde atenderemos todas y cada una de sus inquietudes.

Por lo anterior damos por atendido su  requerimiento. En caso de requerir mayor información puede hacerlo a través 
de nuestra página web https://www.aseguradorasolidaria.com.co.
Con toda atención,

Con toda atención,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Copia SEAS DIR LICITACION - BCO GNB SUDAMERIS
Intermediario: AON RISK SERVICES COLOMBIA S.A CORREDORES DE SEGUROS    

Elaboro: STMARTINEZ
Reviso:  hcorredor Aprobó: hcorredor

https://www.aseguradorasolidaria.com.co
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